
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

 
Expedida mediante decreto número 198, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche número 0488 de 
fecha 26 de julio de 2017. 
 

 
No se prevé vigencia. 
 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
Poder Legislativo del Estado de Campeche 
 
 

 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche  
 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 
Reformada mediante decreto número 209, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche número 0543, 
segunda sección, de fecha 12 de octubre de 2017.  
 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

 
Ley. 
 

 
Estatal. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Título Primero Disposiciones Generales 
Capítulo Único De los Ámbitos de Validez Subjetivo, Objetivo y Territorial de la Ley 
Título Segundo Principios y Deberes 
Capítulo I De los Principios en Materia de Protección de Datos Personales 
Capítulo II Del Aviso de Privacidad 
Capítulo III De los Deberes y las Medidas de Seguridad 
Título Tercero Derechos de los Titulares y su Ejercicio 
Capítulo I De los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
Capítulo II Del Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
Capítulo III De la Portabilidad de los Datos Personales 
Título Cuarto Relación del Responsable y Encargado 
Capítulo Único Encargado 
Título Quinto Comunicaciones de Datos Personales 
Capítulo Único De las Transferencias de Datos Personales 
Título Sexto Acciones Preventivas en Materia de Protección de Datos Personales 
Capítulo I De los Esquemas de Mejores Prácticas 
Capítulo II De las Evaluaciones de Impacto a la Protección de Datos Personales 
Título Séptimo Instancias de Seguridad, Procuración y Administración de Justicia 
Capítulo Único De los Tratamientos de Datos Personales por Instancias de Seguridad, Procuración y Administración de 
Justicia del Estado de Campeche 
Título Octavo Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia 
Capítulo I De la Unidad de Transparencia 
Capítulo II Del Oficial de Protección de Datos Personales 
Capítulo III Del Comité de Transparencia 
Título Noveno Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 
Capítulo I De las Atribuciones de la Comisión De Transparencia y Acceso a la Información Pública Del Estado de 
Campeche 
Capítulo II De la Coordinación y Promoción del Derecho a la Protección de Datos Personales 
Título Décimo Medios de Impugnación en Materia de Protección de Datos Personales 
Capítulo I Del Recurso de Revisión 
Título Décimo Primero Verificación de Tratamientos de Datos Personales 
Capítulo Único Del Procedimiento de Verificación 
Título Décimo Segundo Cumplimiento de las Resoluciones de la Comisión 
Capítulo Único Del Cumplimiento de las Resoluciones 
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Título Décimo Tercero Medidas de Apremio 
Capítulo Único De las Medidas de Apremio 
Título Décimo Cuarto Responsabilidades Administrativas 
Capítulo Único De las Responsabilidades Administrativas y sus Sanciones 
Transitorios 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

 
Establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus 
datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

 
Derechos humanos 
 

 
Público 
 

 
Cualquier autoridad, dependencia, 
entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Ayuntamientos, órganos, 
organismos autónomos, tribunales 
administrativos, fideicomisos y fondos 
públicos y partidos políticos del orden 
estatal y municipal del Estado de 
Campeche que lleven a cabo 
tratamientos de datos personales. 
 
 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS;  

 

 


